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ACTA Nº 3/2020 

Asistentes 

Josep Ensenyat 
Joan Cabalgante 
Jordi Calduch                                
Rosa M. Costa                               
Jorge Illanas                                    
Jesús López                                   
Marcos Manzano                         
Pere Martínez                            - 
Manuel Piernagorda                         
J.P. Teixidó                                     
Miquel Rodríguez                         
Antonio Asensio                           
Antonio Arquelladas 
Alfonso Collazo (APC)        

 

Reunidos en Barcelona el día 3 de febrero de 2020 en la sede de AECOEC, los asistentes 
relacionados, se inicia la sesión a las 10,15 h. con el siguiente Orden del día: 
 

1- Información sobre el Laudo/Convenio Colectivo 
2- Resumen de la reunión con AA.EE y el Gabinete Jurídico 
3- Información de la asamblea celebrada por CC.OO.  con participación de E. Lillo         
4- Reunión de la Coordinadora Estatal el próximo día 6 
5- Elecciones sindicales en Endesa 
6- Varios. 

                   

Desarrollo 

- Jesús hace un resumen de las noticias conocidas de las diferentes interpretaciones que 

hacen los propios firmantes sobre ciertos aspectos del Laudo y su traslación al 

Convenio Colectivo, sobre todo en lo que hace referencia a la Tarifa de Empleado y su 

implantación. 

- En lo que hace referencia a la reunión con A. Martínez, tras largo debate se hace 

hincapié en varios aspectos:   lo importante en este momento es Impugnar el Arbitraje, 

el Laudo y, como consecuencia, el Convenio; por otro lado, en cuanto la Empresa 

presente la nueva forma de “contrato de suministro”, NO firmar nada hasta que el 

Gabinete lo analice y nos dé su recomendación que podamos trasladar a nuestros 

asociados-as. 

- En relación a la reunión de la Coordinadora Estatal se acuerda trasladar la solicitud de 

Lillo de reunir a todos los juristas interesados, para elaborar las bases jurídicas de la 

Impugnación del Laudo de forma unificada. Por otro lado, en caso de que el 

compañero  
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Nandi mantenga su deseo de dejar de ser el Coordinador de la Coordinadora, 

deberíamos proponer para ello al compañero M. Gonzalo. 

 

 

- Como resultado de la discusión del tema de elecciones, se insiste en la coordinación 

con CC.OO. en torno a la participación de los AVS en el proceso y la inclusión de 

nuestra gente en las listas como AVS. 

- A propuesta del compañero J. Ensenyat, se acuerda reiniciar los contactos con los 

partidos políticos para explicar nuestra situación, a tal fin se compromete a gestionar 

una primera reunión con una diputada del PSC. 

- En otro orden de cosas, se discutió y aprobó la propuesta de Marcos de consultar a la 

OCU y a la Consellería de Industria sobre qué criterios pueden ser reflejados en un 

contrato de suministro eléctrico y cuáles no. 

 

Sin más temas a tratar, se dio por terminada la reunión a las 12,30 horas, quedando 

emplazados para la próxima reunión de Junta el lunes 17 a las 10 h. 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE                                                     LA SECRETARIA    

 


